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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para el día 16 de Marzo de 2022  es de  $20.8908 

M.N. (Venite pesos con ocho mil novecientos ocho diezmilésimos 

en moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD.  

 

 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Salud, publicó en el D.O.F. de fecha 
16/03/2022, el Decreto citado al rubro, cuya entrada en vigor será al día siguiente de su 
publicación, como a continuación se indica:  

 

Cambios  

Prohibiciones (Artículo 157)  

Se aclara, que se prohíbe la introducción o el transporte por el país de animales que 

padezcan una enfermedad transmisible al ser humano (anteriormente se hacia referencia al 
"hombre). Vacunación de animales  

(Artículo 409)  

Se precisa que las autoridades sanitarias podrán ordenar o proceder a la vacunación de 
animales que puedan constituirse en transmisores de enfermedades al ser humano 
(previamente, se mencionaba al "hombre"). Sanciones  

(Artículo 463)  

Respecto a este artículo (el cual dispone, que quien introduzca al país, transporte o comercie 
con animales vivos o sus cadáveres, que padezcan o hayan padecido una enfermedad 
transmisible, se le sancionará con prisión de uno a ocho años y multa equivalente de cien a 

mil veces la Unidad de Medida y Actualización),se modifica la referencia que hacia mención 
al "hombre", para señalar ahora "al ser humano".  

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/93b5317e1349a9d48625843300749058/$FILE/P029.pdf


SENER: LISTADO DE LOS PERMISOS VIGENTES A MARZO-2022, PARA LLEVAR A CABO LA 

ACTIVIDAD DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PETROLÍFEROS E HIDROCARBUROS  

 

La Secretaría de Energía (SENER) ha puesto a disposición del público en general, 

para consulta, el listado de los permisos vigentes al 01 de marzo de 2022, para llevar 

a cabo la actividad de importación y exportación de petrolíferos e hidrocarburos 

otorgados por aquella Secretaría.  

 

Los 77 permisos que se encuentran vigentes para la importación y exportación de 

petrolíferos e hidrocarburos, son consúltables en la página electrónica: 

 

 https://www.gob.mx/sener/articulos/permisos-otorgados-por-sener-para-la-

importacion-y-exportacion-depetroliferos-e-hidrocarburos  

 

Así como en el concentrado siguiente:  

 

PERMISOS_VIGENTES_IMPORTACIÓN-

EXPORTACIÓN_DE_PETROLÍFEROS_E_HIDROCARBUROS.pdf 


